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la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 26 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—21.154.

WORTHINGTON INTERNACIONAL
COMPRESORES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de administración de la sociedad
«Worthington Internacional Compresores, Sociedad
Anónima», convoca a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria a celebrarse, en primera con-
vocatoria, el próximo día 21 de junio de 2001, a
las nueve horas, en el domicilio social (Antonio
Cabezón, 63, Madrid), y en segunda convocatoria,
el día 22 de junio de 2001, en el mismo lugar y
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Presentación por parte del Consejo de
Administración de las cuentas anuales e informe
de gestión.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales, informe de gestión y propuesta de distri-
bución de resultados y, en su caso, de reservas volun-
tarias, presentados por la Administración, así como
aprobación de su gestión.

Tercero.—Dimisión de un Consejero.
Cuarto.—Nombramiento de un Consejero.
Quinto.—Reelección de Auditores de cuentas de

la sociedad.
Sexto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

Se hace constar que todos los accionistas tienen
el derecho a examinar, en el domicilio social, las
cuentas anuales y el informe de gestión confeccio-
nado por la Administración y el informe de auditoría
y a pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

Se recuerda a los señores accionistas que para
asistir a la Junta deberán tener sus acciones inscritas
en el Libro Registro de Acciones Nominativas al
menos cinco días antes de la fecha fijada para la
Junta, de conformidad con el artículo 104 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Manuel Funcia
Codesal.—21.271.

YAINCOA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 7 de junio de 2001, a las dieciséis horas, en
primera convocatoria, y 8 de junio de 2001, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—22.715.

YOQUI INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración, de conformidad
con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha
acordado, por unanimidad convocar a la Junta gene-
ral ordinaria de accionistas de la sociedad, que se
celebrará en Madrid, en la calle María de Molina,
número 39, tercera planta, el día 5 de junio
de 2001, a las once horas, en primera convocatoria,
o al siguiente día 6 de junio de 2001, a la misma
hora y lugar, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales comprensivas del Balance, la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, del
informe de gestión y la propuesta de aplicación del
resultado, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del órgano de administración duran-
te el ejercicio 2000.

Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

Derecho de información: Se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a exa-
minar, en el domicilio social, o a pedir la entrega
o envío gratuito de la documentación a que se refiere
el punto primero y segundo del orden del día, así
como del informe de auditoría.

Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asis-
tencia a la Junta general de accionistas todos los
accionistas que figuren inscritos como tales en el
registro contable correspondiente, con cinco días
de antelación a aquel en que se haya de celebrar
la Junta y dispongan del oportuno certificado de

legitimación expedido por la entidad encargada o
adherida correspondiente.

Madrid, 8 de mayo de 2001, 11 de mayo de
2001.—El Secretario del Consejo de Administra-
ción.—22.660.

ZABIMA INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 7 de junio de 2001, a las diecisiete horas, en
primera convocatoria, y 8 de junio de 2001, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Redenominación a euros de la cifra de
capital social. Modificación del correspondiente artícu-
lo de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Disminución de las cifras de capital
inicial y estatutario máximo a los importes en euros
más próximos a la cifra de capital inicial y estatutario
máximo legalmente permitidas, sin modificar la cifra
de capital en circulación, todo ello mediante la anu-
lación de las acciones correspondientes y sin devo-
lución de aportaciones a los socios. Modificación
del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 5 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—22.712.


